
SÁBADO 30 DE JUNIO DE 2012Pág. 148 B.O.C.M. Núm. 155

B
O

C
M

-2
01

20
63

0-
90

http://www.bocm.es BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID D. L.: M. 19.462-1983      ISSN 1989-4791

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

90 MADRID NÚMERO 17

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Paloma Muñiz Carrión, secretaria judicial del Juzgado de lo social número 17 de
Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de demanda número 1.321 de 2010 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de doña Paloma Maier Mora, contra la empresa
“Cana y Andrés Promoción y Desarrollo, Sociedad Limitada”, sobre ordinario, se ha dicta-
do auto con fecha 24 de mayo de 2012, cuya parte dispositiva es del tenor literal siguiente:

Parte dispositiva:

Dispongo: Se aclara la sentencia número 466 de 2011, dictada con fecha 10 de noviem-
bre de 2011 en los presentes autos número 1.321 de 2010, en el sentido de que el nombre
correcto de la empresa demandada es “Cana y Andrés Promoción y Desarrollo, Sociedad
Limitada”.

Notifíquese esta resolución a las partes, advirtiendo que contra ella no cabe interponer
recurso alguno distinto del recurso de suplicación que, en su caso, se formule contra la sen-
tencia.

Así por este auto lo pronuncio, mando y firmo.
Se advierte a la destinataria de que las siguientes comunicaciones se harán fijando co-

pia de la resolución en el tablón de anuncios de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de auto o sentencia o decreto, que ponga fin al procedimiento o resuelva incidente, o se tra-
te de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a “Cana y Andrés Promoción y De-
sarrollo, Sociedad Limitada”, en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 24 de mayo de 2012.—La secretaria judicial (firmado).
(03/20.248/12)
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